
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

 
 

Medellín, seis (6) de noviembre de dos mil trece (2013) 
 

MEDIO DE 
CONTROL  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL  

DTE:          JOSE LIZANDO HIGUITA RESTREPO  
DDO:         CREMIL          
RDO 05001 33 33 024 2012 00489  00 
ASUNTO FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA DE CONCILIACION 
 

 

Se tiene que la audiencia de conciliación de que trata artículo 192 inciso 
4° de la Ley 1437 de 2011, no se llevó a cabo el día viernes 1 de 
noviembre de 2013 a las 10:30 de la mañana, como se había previsto 
en auto del 9 de octubre actual, en razón del memorial que allegó la 
parte actora, donde anunciaba su inasistencia a la diligencia y donde 
mismo solicitaba se destinara nueva fecha para su realización.  
 
Conocido lo arriba descrito y sin que el despacho avizorara 
inconveniente alguno para proceder acorde a la solicitud, es que en su 
lugar fija como nueva fecha para la diligencia aludida, el día VIERNES 
VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013) A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) EN LAS INSTALACIONES DEL 
JUZGADO.  
 
Se le hace saber a las partes que la asistencia a dicha audiencia es de 
carácter obligatorio. Así, como que en caso de no concurrir el apelante, 
se declarará desierto el recurso interpuesto. 
 

 

 

  NOTIFIQUESE  
   
 

 
MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24°) ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN 

 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, ___________________fijado a las 8 a.m. 

 

____________________________ 

SECRETARIO 


